
ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 

Ofísetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 98-17 B8'" 

MULARI - 

REPUBLICA DEL ECUADOR M3 de Diciembre de 1006 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 1 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No... | 7330895 

' No.B 00020681 -— rotaLcaprraLsociaL | S/. 1'250.000 
DENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 
RUC RAZON SOCIAL 

099132093500] " " | 
hsertios en el Libro de Acciones y Accionistas rt e la Ley de Compantas), o en el Libro de Participaciones y socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

  

  

  
  

        
   
   

  

     

  

   

    

   

      inversión de Cédula, RUC o Acciones o Aportaciones 
   

     

  

      
    

  

    

    
   

   
Extranjeros. 2 

Nombres 1 Nacionalidad z o 

  

   

  

   Z CASTRO MIGUEL DARIO |. 
LEDO ECHEVERRIA SANTIAGO IVAN ECU | 01-0008695-8/.______.1._3,.125. | 
LEDO PARRAGA MARCO ANTONI 

   
    

   D
I
N
O
 

¡
O
 
(
a
 
¡
O
 
li
nN
j-
— 

   

  

Ko
] 

  

   

a
j
a
 

a
l
o
 

   

    

   

A
j
a
 

0
i
n
 

    

e
 

RH
    

   

  

A
l
a
 

o
 
j
a
 

  

   

  

— Y 

   
   A

l
a
 

2
 
¡
0
 

   
    

  

v
i
n
 

“
a
l
o
 

   
   

  

   

  

   
   

    

   
   
   N

|
N
i
n
 

S
5
|
0
]
j
m
n
 

   
   
   N

]
|
n
|
»
 

N
j
o
|
a
 

   

m
i
n
 

O
]
 wm

 

  

    

  

wm
 

o 

   

  

j
u
 

m
j
=
 

   

  

pa
l 

0
    

    

  

w E 

   

  

ww
 

[5
 

1'250.000    
   

   
Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

  Guayaquil, 4 de Abril de 1997 
Lugar y fecha de presentación 

341-100- 179 

0á 26, 897 

0 ic 

  2 Códigos a usarse por inversionisias extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL    
       

  

    Exp. 1997


